
T A S A S - P E R M I S O S  
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes 

tarifas: 

 Personas con vecindad en Munébrega, que 

figuren inscritas en el padrón municipal, así 

como su cónyuges o parejas de hecho, 10 € 
por temporada. 

(Extracción de  10 Kg. como máximo al día) 

 Personas no empadronadas: 

  Permiso de 1 día por persona, 5 €  

(Extracción de 10 Kg. como máximo al día) 

 Permiso de 1 semana por persona (días 

consecutivos), 20 €. 

(Extracción de  10 Kg. como máximo al día) 

 Permiso de Temporada por persona 50 €. 

(Extracción de 10 Kg. como máximo al día) 

 Permiso de tipo comercial de temporada 

por persona 200 €. 

(Extracción de 20 Kg. como máximo al día) 
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N O R M A S  Y  F O R M A S  D E  R E C O G I D A  

P R Á C T I C A S  P R O H I B I D A S  

1. Se podrán recoger setas todos los días, desde el amanecer 

hasta la puesta de sol, estando prohibido el uso de linternas ni 

luz artificial. 

2. Está prohibido remover el suelo de forma que se altere la 

capa de tierra vegetal superficial y su cobertura, ya sea 

manualmente, con los pies, o utilizando cualquier herramienta o 

utensilio no permitido. 

3. Esta prohibido la de búsqueda de setas portando, aunque no 

se estén utilizando, rastrillos, ganchos, hoces, azadas, azadillas, 

alicates u otras herramientas similares, independientemente del 

tamaño que tengan. 

4. Para la recogida de setas se utilizará exclusivamente una 

navaja, cuchillo o similar. 

5. La recogida se realizará siempre dejando el micelio en su 

lugar. 

6. El trasporte se realizará en cestas de mimbre, paja, caña o 

similares, que por su estructura permitan e la expansión de las 

esporas. 

7. Queda prohibido la recolección de especies con menos de 

cuatro centímetros de sombrero, excepto las variedades 

conocidas como trompeta negra, trompetilla amarilla, rebozuelo 

y senderuela, para los que será dos centímetros la medida 

mínima 
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INFORMACIÓN   EXTRAIDA   DE  LA  ORDENAZA  MUNICIPAL  A DISPOSICIÓN  DE LOS INTERESADOS EN EL  

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MUNÉBREGA 


